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                                                        EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A.- El Art. 3 del Código Orgánico Administrativo señala “Principio de eficacia. – Las actuaciones 

administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines propuestos para cada órgano o 

entidad pública, en el ámbito de sus competencias”. 

 

B.- A través del oficio No. 0102-GP-GADMA-2023, el señor director financiero municipal, Ing. Arturo 

Rodríguez Jama, remite a la comisión de legislación el informe sobre propuesta de reforma a la 

Ordenanza “de REMISIÓN DE DEUDAS, INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIA Y NO TRIBUTARIA”, donde emite criterio para que se reforme la 

ordenanza en el Art. 6 en relación a las condiciones y plazos para la remisión. 

 

C.- La comisión de legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Atacames, 

mediante memorando No. 021-SC-GADMA-23, manifiesta parte pertinente” en estricto apego a la ley 

teniendo en cuenta las afectaciones y emergencias que está causando el fenómeno del niño, propone 

extender la exoneración al 100% de intereses, multas y recargos a los contribuyentes, desde el mes de 

julio hasta el mes de diciembre y recomienda llevar a sesión de concejo para la aprobación de la reforma 

a la ordenanza que Norma la Remisión de DEUDAS, INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS, en base al cuadro propuesto 

por el director financiero.   

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

ATACAMES  

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración 

pública constituye un servicio colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 

y evaluación;  

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera; y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana; 

 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 
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Que, el artículo 264 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, en armonía con lo 

dispuesto en el artículo 55 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, disponen que, entre las competencias exclusivas de los gobiernos municipales se 

encuentran las de creación, modificación o supresión, mediante ordenanzas, de tasas, tarifas y 

contribuciones especiales de mejoras; 

 

Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el régimen tributario 

se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos 

y progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de 

bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables; 

 

Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la jerarquía normativa 

considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las 

competencias exclusivas de los gobiernos autónomos Descentralizados. 

 

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece que entre las atribuciones del Concejo Municipal le corresponde: b) Regular, mediante 

ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; y d) Expedir acuerdos o resoluciones, 

en el ámbito de la competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

 

Que, el artículo 225 del Código Orgánico de Organización-Territorial, Autonomía y Descentralización, 

señala que los ingresos tributarios comprenden los impuestos, las tasas, las contribuciones especiales 

de mejoras y de ordenamiento; 

 

Que, el artículo 226 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

clasifica los ingresos no tributarios en: Rentas Patrimoniales, Transferencias y aportes, Venta de Activos 

e ingresos varios; 

 

 

Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

establece en su segundo inciso que: "La autoridad financiera podrá dar de baja a créditos incobrables, 

así como previo el ejercicio de la acción coactiva agotará,  especialmente para grupos de atención 

prioritaria, instancias de negociación y mediación. En ambos casos deberá contar con la autorización 

previa del ejecutivo de los gobiernos autónomos descentralizados."; 

 

Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

establece los siguientes impuestos para la financiación municipal: a) El impuesto sobre la propiedad 

urbana; b) El impuesto sobre la propiedad rural; c) El impuesto de alcabalas; d) El impuesto sobre los 

vehículos; e) El impuesto de matrículas y patentes; f) El impuesto a los espectáculos públicos; g) El 

impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; h) El impuesto 

al juego; e, i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales; 

 

Que, el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

dispone que las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el 
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cobro de sus tributos. La creación de tributos, así como su aplicación se sujetará a las normas que se 

establecen en los siguientes capítulos y en las leyes que crean o facultan crearlos;  

 

Que, el artículo 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

dispone que las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde 

municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de los 

siguientes servicios: a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; b) Rastro; c) Agua potable) 

Recolección de basura y aseo público; e) Control de alimentos; f) Habilitación y control de 

establecimientos comerciales e industriales; g) Servicios a administrativos; h) Alcantarillado y 

canalización; e, i)Otros servicios de cualquier naturaleza. 

 

Que, el Código Civil en el artículo 1583, numeral 5, señala que la remisión es un modo de extinguir las 

obligaciones; 

 

Que, el artículo 37, numeral 4, del Código Orgánico Tributario establece que la remisión es un modo de 

extinguir las obligaciones tributarias; 

 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico Tributario, dispone que las deudas tributarias sólo podrá 

condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con requisitos que en la misma se determinen. 

Los intereses y multas que provengan de obligaciones tributarias podrán condonarse por resolución de 

la máxima autoridad tributaria correspondiente en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley 

establezca; 

 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, señala: "Principio de eficacia. -Las actuaciones 

administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad 

pública, en el ámbito de sus competencias."; y, 

En ejercicio de la facultad legislativa que confiere la Constitución de la República del Ecuador en el 

artículo 240, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57 letra a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial; Autonomía y Descentralización, 

 

EXPIDE LA SIGUIENTE 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE NORMA LA REMISIÓN DE 

DEUDAS, INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS 

 

CAPÍTULO 1 

OBJETO, ÁMBITO Y OBLIGACIONES 

 

Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto normar la remisión de intereses, multas y 

recargos derivados de obligaciones tributarias, no tributarias y servicios que los sujetos pasivos adeuden 

al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames, contenidas en títulos de crédito, órdenes 

de cobro, liquidaciones en base a catastros, registros o hechos imponibles preestablecidos, o cualquier 

otro acto de determinación o nacimiento de la obligación, según corresponda. 

Artículo 2.- Ámbito. — La presente Ordenanza será aplicable a las obligaciones referidas en el artículo 

que antecede, dentro de la circunscripción territorial del cantón Atacames. 
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Artículo 3.- Obligaciones Tributarias. - Son obligaciones tributarias los impuestos, tasas y contribuciones 

especiales de mejoras, administradas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames 

según corresponda. 

Artículo 4.- Obligaciones no Tributarias. - Son obligaciones no tributarias de las que el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames sea acreedor, provenientes de las rentas 

patrimoniales, transferencias, aportes, venta de activos, ingresos varios y servicios administrados por la 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames y entidades adscritas, según corresponda. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

Artículo 5.- Remisión de intereses, multas y recargos. - Se remitirán o condonarán los intereses, multas 

y recargos derivados de las obligaciones tributarias, no tributarias y servicios administrados por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames vencidas hasta el 31 de diciembre de 2022, 

siempre y cuando cumplan con las condiciones establecidas en esta ordenanza. 

Artículo 6.- Condiciones y plazos para la remisión. - Para beneficiarse de la remisión de intereses, 

multas, recargos y costas de recaudación de coactiva, el deudor deberá pagar la totalidad del capital 

adeudado dentro de los meses de julio a diciembre del año 2023, iniciando a partir de la vigencia de la 

presente Ordenanza, de acuerdo con los siguientes términos y porcentajes de condonación: 

 

 

La  

 

 

 

 

 

remisión dispuesta en el presente artículo no aplica en la venta de activos, multas por contravenciones 

de tránsito, ni para multas contractuales o sanciones pecuniarias administrativas. 

 

 

Artículo 7.- Remisión de deudas por concepto de tasas, tarifas y contribuciones especiales.- 

Además de las condonaciones establecidas en el artículo anterior, se remitirán deudas por concepto de 

tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras que se encuentren vencidas hasta el 31 de 

diciembre de 2022, siempre y cuando corresponda a tributos o tarifas creados mediante ordenanza del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames y se cumpla con las condiciones 

establecidas en la presente Ordenanza, de conformidad con los siguientes términos y porcentajes de 

condonación. 

Artículo 8.- Declaración de obligaciones durante el período de remisión. - Los contribuyentes que 

no hubieren declarado sus obligaciones tributarias, en los tributos que, la ley o la ordenanza respectiva, 

exija que la declaración la deben realizar los sujetos pasivos, podrán acogerse a la presente remisión, 

siempre que efectúen las respectivas declaraciones, y cumplan con las condiciones previstas en la 

presente Ordenanza. 

 

 

Artículo 9.- Procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional o arbitral. - Los 

contribuyentes que mantengan procesos pendientes en sede administrativa, judicial, constitucional o 

 MESES PARA PAGAR PORCENTAJE DE 

CONDONACION 

1 1 AL 31 DE JULIO 100% 

2 1 AL 31 DE AGOSTO 100% 

3 1 AL 31 DE SEPTIEMBRE 100% 

4 1 AL 31 DE OCTUBRE 100% 

5 1 AL 31 DE NOVIEMBRE 100% 

6 1 AL 31 DE DICIEMBRE 100% 
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arbitral, para efectos de beneficiarse de la remisión, deberán efectuar el pago de la totalidad del capital, 

y presentar copias certificadas de los desistimientos de los reclamos, acciones y/o recursos; así como 

sus respectivos reconocimientos de firma y rúbrica cuando proceda. 

 

Artículo 10.- Remisión en procedimiento de ejecución coactiva. - Los administrados que decidan 

acogerse a la remisión y se encuentren dentro de un proceso coactivo, deberán presentar formalmente 

y por escrito su intención de acogerse a dicha remisión a la Dirección Financiera del GADMA. Una vez 

receptado el escrito, los contribuyentes deberán pagar la totalidad del capital adeudado dentro de los 

plazos establecidos en el en el artículo 6 de la presente Ordenanza. Si luego de vencidos los referidos 

plazos de remisión, sin que el administrado haya cumplido con las condiciones para beneficiarse de la 

misma, el funcionario ejecutor reanudará inmediatamente las acciones de cobro. 

 

En caso de que, dentro del plazo de remisión se realicen cobros efectivos en virtud de embargos, 

subastas y/o remates, el administrado que pretenda beneficiarse de la remisión deberá solicitar que los 

valores recaudados sean imputados al saldo del capital, sin perjuicio de la obligación del administrado 

de cumplir con el pago total del capital adeudado en los respectivos plazos de remisión. 

En ningún caso, los plazos de suspensión del ejercicio de la acción coactiva por efectos de la solicitud 

de remisión podrán imputarse a los plazos de prescripción 

 

Art. 11.- Convenios de pago. — En el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de 

facilidades de pago vigente y que se encuentren al día en las cuotas correspondientes, la totalidad de 

los pagos realizados, se imputará al capital y de quedar saldo de impuesto a pagar, podrán acogerse 

a la presente remisión, cancelando el cien por ciento del impuesto adeudado y los valores no 

remitidos, cuando corresponda; en este caso no constituirá pago indebido cuando los montos pagados 

previamente hubieren superado el valor del impuesto. 

Art. 12.- Efectos jurídicos del pago en aplicación de la remisión. - El pago realizado por los 

contribuyentes en aplicación de la remisión prevista en esta Ordenanza extingue las obligaciones por 

intereses multas y recargos adeudadas. Los administrados que se hubieran beneficiado de dicha 

remisión, deberán renunciar expresamente a solicitar la devolución por pago indebido o pago en 

exceso, así como a iniciar cualquier tipo de acciones o recursos en procesos administrativos, judiciales 

o arbitrales nacionales o extranjeros. 

CAPÍTULO III  

 

EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES DE RECUPERACIÓN ONEROSA 

Art. 13.- Se podrá declarar masivamente la extinción de las obligaciones que sumadas por cada 

contribuyente sean de hasta un (1) salario básico unificado (SBU), cada una; conforme lo previsto en el 

artículo enumerado agregado a continuación del artículo 56 del Código Orgánico Tributario, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames no estará obligado al inicio de la acción coactiva, ni 

al otorgamiento de facilidades de pago, respecto de estas obligaciones, las mismas que permanecerán 

como pendientes de pago hasta su extinción. 

El alcalde, autorizará a la Dirección Financiera para que emita, al menos una vez al año, las 

correspondientes resoluciones que declaren la extinción de las obligaciones que a la fecha de emisión 

de tales resoluciones: 

 

l. Tengan un saldo de hasta un salario básico unificado (SBU); 

2. Hayan transcurrido, respecto de dichas obligaciones, los plazos de prescripción de la 

acción de cobro establecidos en el Código Orgánico Tributario, sin perjuicio de que 

se haya iniciado o no la acción coactiva. 
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Emitidas las resoluciones correspondientes y publicadas en la Gaceta Tributaria, se actualizarán los 

procedimientos coactivos que se hubieren Iniciado respecto de las obligaciones extintas. 

Se considera saldo de una deuda, al valor del capital. Los valores ingresados a las arcas municipales 

por concepto de pagos provisionales, pago de cuotas de facilidades de pago, o 

 

debido al embargo efectuado mediante la ejecución coactiva, no serán susceptibles de devolución por 

parte de esta entidad. 

Así mismo, la Dirección Financiera ordenará la baja de los Títulos de crédito incobrables por deudas de 

recuperación onerosa. 

DISPOSICIONES GENERALES 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se aplicará lo establecido en el Código Civil 

Ecuatoriano, Código Orgánico Administrativo, Código Tributario, y el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

La presente ordenanza será de aplicación durante el período señalado en el artículo 6, es decir, 

únicamente durante los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 

2023. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Déjese sin efecto jurídico toda ordenanza, norma, disposición o resolución municipal de igual o menor 

jerarquía que se oponga a los fines de la presente Ordenanza; 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la publicación en el Registro Oficial, sin perjuicio de su 

publicación en el dominio web institucional. 

 

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames a los 20 

días del mes de junio del 2023. 

 

 

 

Sr. Willians Mendoza Vidal                            Ab. Luis Salazar Mendoza 

ALCALDE SECRETARIO DE CONCEJO 

 

 

TRAMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 

Atacames, a los 21 días del mes de junio del 2023.- El infrascrito secretario del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Atacames, certifica que la " REFORMA DE LA 

ORDENANZA QUE NORMA LA REMISIÓN DE DEUDAS, INTERESES, MULTAS Y RECARGOS 

DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS", fue discutida en primer 

debate en sesión ordinaria del 13 de junio de 2023, y en segundo debate en sesión ordinaria del 20 de 

junio del año 2023. 

  

LO CERTIFICO. - 

            Ab. Luis Salazar Mendoza 

SECRETARIO DEL CONCEJO  
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE   ATACAMES 

 

PROCESO DE SANCION 

 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

ATACAMES. - Atacames, 21 de junio de 2023.- De conformidad con la razón que antecede y en 

cumplimiento a lo dispuesto en inciso cuarto del Artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Atacames, la " REFORMA DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA 

REMISIÓN DE DEUDAS, INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS" para la sanción respectiva. 

 

 

 

 

           Ab. Luis Salazar Mendoza 

SECRETARIO DEL CONCEJO  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE   ATACAMES 

 

SANCION 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ATACAMES. - Atacames, 21 de junio de 2023. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 322 y 

324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización - COOTAD, 

habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la República del 

Ecuador, SANCIONO la " REFORMA DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA REMISIÓN DE DEUDAS, 

INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO 

TRIBUTARIAS", y dispongo su promulgación y publicación. 

 

 

 

 

Sr. Ángel Willians Mendoza Vidal  

ALCALDE GADMA 

                                  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ATACAMES 

CERTIFICACION DE SANCION 

 

 

Proveyó y firmó el señor Ángel Willians Mendoza Vidal, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Atacames, la "REFORMA DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA REMISIÓN DE 

DEUDAS, INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DERIVADOS DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 

NO TRIBUTARIAS". Atacames, 21 de junio de 2023 

LO CERTIFICO. - 

} 

Ab. Luis Salazar Mendoza 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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